RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0005335, Ent. N°4711/13)

VISTO, las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el convenio suscripto entre dicha Secretaría de Estado y Corporación Vial del Uruguay S.A.;

RESULTANDO: 1)  que el convenio suscripto el 19 de agosto de 2013 expresa como antecedentes, los convenios suscritos entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo, de fechas 5 de octubre de 2001 y 9 de febrero de 2006, para la ejecución de obras y Proyectos por el sistema de concesión de obra pública y para la cooperación técnica y asistencia técnica, semitécnica y especializada;

2) que el convenio tiene por objeto el mantenimiento continuo y el correcto funcionamiento por el Concesionario –a través del Centro de Control de Operaciones (CCO)- del sistema de cobro de peaje de la concesión MTOP – CND (software y hardware), brindando un servicio eficiente y confiable, con la incorporación de tecnologías y herramientas de autogestión para garantizar la trasparencia del sistema;

3) que de acuerdo con dicho convenio, el MTOP reconoce al Concesionario un precio de $1.590.000 mensuales por el cumplimiento del objeto referido, que se ajustarán semestralmente;

4) que el plazo del convenio se extiende desde el 1º de mayo de 2013 al 30 de abril de 2016, ad - referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y de la aprobación del Poder Ejecutivo; 

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de 27.06.97 establece entre los cometidos sustanciales del MTOP, proyectar, dirigir y ejecutar el mantenimiento de la red vial nacional y participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;
2) que la Corporación Nacional para el Desarrollo es una persona jurídica de derecho público no estatal, entre cuyos cometidos se encuentra “Analizar y preparar Proyectos de inversión, así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública” de acuerdo a lo que establece el Literal D), del Artículo 34 de la Ley Nº 18.602, de 21/9/09 y el Artículo 345 de la Ley Nº 18.996, de 7/11/12;

3) que el Artículo 11 de la Ley 15.785 establece como cometidos de la CND, el actuar como concesionario de Proyectos de infraestructura pública de transporte. A estos efectos podrá crear o adquirir sociedades comerciales o participar en consorcios y/o en fideicomisos especializados en la explotación de las concesiones o Proyectos que se le otorguen;

4) que la Corporación Vial del Uruguay S.A. es una empresa cuyo capital accionario pertenece en un 100% a la CND y cuya actividad es la operación de la Concesión Vial otorgada por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas del Uruguay;

5) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) Numeral 1 del Artículo33 del T.O.C.A.F., que atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;

6) que el Convenio se celebra ad – referéndum de la intervención del Tribunal, por lo que no se ha contravenido lo dispuesto por Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma prevista, se comete su intervención a la Contadora Auditora quien deberá controlar la coincidencia de los antecedentes con la Resolución a adoptarse;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante
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